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Resolución provisional de adjudicación de becas de colaboración 

 

Primero: Que, con fecha 15 de septiembre de 2025 se ha publicado la convocatoria de becas de 
colaboración (BDNS Identif 857078) para la actividad de Apoyo a las Actividades de Divulgación de la 
Escuela Superior de Ingeniería Informática de la Universidad de Castilla la Mancha (ESII). 

Segundo: Que, con fecha 5 de noviembre de 2025, se ha constituido formalmente la Comisión de 
selección contemplada en la base séptima de la citada convocatoria, la cual ha procedido a valorar las 
solicitudes presentadas. 

Teniendo en cuenta la propuesta emitida por la citada Comisión, 

 

RESUELVE:  
Otorgar la beca de colaboración al candidato que aparece recogido en el anexo I de este documento, y 
ello conforme a lo previsto en las bases de la convocatoria.   

Asimismo, conforme a lo establecido en la referida base séptima de la convocatoria, se acuerda la 
creación del listado de suplentes que recoge el anexo II de esta resolución. Este listado conservará su 
vigencia hasta la finalización del período de beca, con el objetivo de cubrir posibles ceses o renuncias. 

Se establece un plazo de tres días a contar desde la fecha de esta resolución para que los interesados 
puedan presentar alegaciones a la presente resolución. Las alegaciones se podrán presentar por los 
cauces previstos en la convocatoria para la presentación de solicitudes.  
Si pasado el plazo establecido no se hubiese recibido ninguna alegación, este órgano procederá a 
elevar a definitiva esta resolución provisional. 

 

Firmado en Albacete, en la fecha abajo indicada. 

 

EL RECTOR 
PD. El director de la Escuela Superior de Ingeniería Informática 

de la Universidad de Castilla-La Mancha 
(Resolución de 13/01/2025, DOCM de 15/01/2025 y 24/01/2025) 

JOSÉ MIGUEL PUERTA CALLEJÓN 
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ANEXO I 
RELACIÓN DE BENEFICIARIOS 

 
BENEFICIARIO 1 

Nombre Alejo Arenas Moreira 

NIF ***2719** 

Puntuación: 6,93 puntos 

Período disfrute  Desde la fecha de alta del Beneficiario en 
la Seguridad Social al 30/04/2026 

Importe mensual 320,00 € 

Horas semanales 15 horas 
Aplicaciones 
presupuestarias 

00440265/422D/48001 
00440265/422D/160 

Destino Escuela Superior de Ingeniería Informática 
de Albacete 

Tipo de beca Colaboración (extracurricular) 
 
 
 

 
 
 

ANEXO II 
RELACIÓN DE SUPLENTES 

 
SUPLENTES 

Apellidos y nombre NIF Puntuación 

Puerta Olivares, Miguel ***1389** 6,21 
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